
  

 
 
  Secretaría General Técnica 
 

  CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, 
  FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

 

  

Fecha 
 
 

3 de noviembre de 2020 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
 

 
 
 

 

                                      ORDEN NÚMERO      

1430/2020 

 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 Expte.: 017/2021 (A/SER-024086/2020) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
 

Advertido error material en el apartado a) de la cláusula II (Régimen de utilización del servicio) del 

Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato de servicios para la “GESTIÓN DE UN CENTRO 

DE ACOGIDA PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES MIGRANTES NO ACOMPAÑADOS 

ATENDIDOS CON CARGO A LA DIRECCION GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y 

NATALIDAD (50 PLAZAS)”, en virtud del artículo 109, apartado 2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a 

su rectificación en el siguiente sentido: 

 
 
Donde dice: 
 
a) Edad: de 13 a 17 años (hasta el día inmediatamente anterior al cumplimiento de los 18 años). 

 
 

Debe decir: 
 
a) Edad: de 12 a 17 años (hasta el día inmediatamente anterior al cumplimiento de los 18          

años). 
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